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Aumentan las sanciones contra malos abogados
Anotaciones de estas incidencias se incrementaron en 65%, informan.

 

8/1/2020
 
En 65% se incrementaron las anotaciones por infracciones al ejercicio de la
defensa legal en el Registro Nacional de Abogados sancionados por mala
práctica profesional (RNAS),  a cargo del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos (Minjusdh). 
 
Así, en los últimos doce meses se asentaron en esta nómina 468 sanciones
firmes impuestas a abogadas y abogados de todo el país; mientras que este
fue de 284 en el 2018. 
 
Para el sector Justicia, esta mayor visibilización responde a las acciones por
fortalecer el RNAS, mediante medidas orientadas a su difusión en la
ciudadanía y entidades públicas, así como la creación de una nueva
plataforma digital a fin de optimizar la publicación y consulta de sanciones. 
 
Entidades públicas 
 
En ese contexto, se logró que 139 entidades públicas designaran a sus
funcionarios responsables de reportar al registro las sanciones firmes
impuestas; de esta manera, se incrementaron las designaciones en un 456%,
en comparación con las 25 que se tenían hasta el 2018. 
 
Se trata de un logro significativo, porque contar con funcionarios
designados, por parte de las entidades obligadas, facilita el reporte y la
colaboración interinstitucional a efectos de obtener mayor información
sobre las sanciones que se imponen en el ámbito nacional, mencionó un
vocero del Minjusdh. 
 
Desde febrero del 2017 a diciembre del 2019 se han inscrito 1,081
sanciones, de las cuales 637 fueron reportadas por las Cortes Superiores de
Justicia; 174 por los Colegios de Abogados; mientras que 215 fue por el
d id C j N i l d l M i t t (h J t N i l d
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desaparecido Consejo Nacional de la Magistratura (hoy Junta Nacional de
Justicia). Del total de sanciones, 920 fueron impuestas a abogados y 161 a
abogadas. 
 
Del total de sanciones anotadas, las más recurrentes corresponde a multas,
seguidas de las destituciones y suspensiones, entre otras infracciones a la
conducta ética. 
 
El registro nacional de abogados sancionados por mala práctica profesional
fue creado mediante el Decreto Legislativo 1265. A la fecha, esta nómina
constituye una herramienta de acceso gratuito a favor de la transparencia
del ejercicio profesional de los profesionales del Derecho frente a la
ciudadanía. 
 
Nueva plataforma 
 
En breve, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (Minjusdh) deberá
avanzar en el fortalecimiento del Registro nacional de abogados
sancionados por mala práctica profesional, mediante la implementación y la
difusión de una nueva plataforma digital.  
 
Esto último en cumplimiento del Cuarto plan de acción de Gobierno Abierto
Rumbo al Bicentenario 2020-2021, que crea la comisión multisectorial
denominada Foro Multiactor de Gobierno Abierto, aprobado recientemente
mediante el Decreto Supremo Nº 206-2019-PCM. 
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